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PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS 
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Respuestas del BRASIL a las preguntas 

formuladas por TAILANDIA1 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 30 de abril de 2009, se distribuye a petición de la 
delegación del Brasil. 
 

_______________ 
 
 
 Tailandia ha sido informada de que el Brasil tiene un sistema de dos vías, la vía verde y la vía 
roja, a efectos de analizar las solicitudes de licencias no automáticas de importación para los juguetes. 

- Sírvanse explicar cómo funcionan estos sistemas de dos vías. 
 
- ¿Qué criterios se aplican para asignar una solicitud a una u otra vía? 
 
- Sírvanse indicar si se utilizan precios de referencia en relación con estos sistemas de dos 

vías.  En caso afirmativo, ¿de qué manera? 
 
- ¿Ha notificado el Brasil al Comité de Licencias de Importación estos sistemas de dos vías y 

precios de referencia aplicables a las solicitudes de licencias no automáticas para los 
juguetes? 

 
- Sírvanse facilitar una copia de las disposiciones relativas a estos sistemas de dos vías y 

precios de referencia. 
 
RESPUESTA:  El Brasil no tiene un sistema de dos vías para analizar las solicitudes de licencias no 
automáticas de importación ni utiliza un sistema de precios de referencia para la importación de 
juguetes. 

__________ 

                                                      
1 Véase el documento G/LIC/Q/BRA/7. 


